




Pasos para la integración de expedientes

1. Identificación de los documentos de archivo.

2.Identificación del asunto de cada documento que se encuentra bajo su
resguardo.

3. Organización de la documentación que se integrará en el expediente.

4. Foliación de la documentación que forma parte de un expediente.

5. Identificación de los expedientes. 

6. Cosido y Empaquetado de Expedientes (para remitirlos al
archivo de concentración).

7. Registro de expedientes concluidos en el inventario 
general por expediente en archivo de trámite.

8. Zonificación del área destinada a los expedientes
resguardados en archivo de trámite.

9. Documentación de Comprobación Administrativa 
Inmediata y de Apoyo Infomativo.



1. Identificación de los documentos de 
archivo.
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• Se procederá a integrar los documentos que
tengan relación entre sí, ya sea por asunto,
materia o el carácter de la información en
orden lógico y cronológico (por ejercicio fiscal)
de acuerdo con trámite que los generó.

 Cuando el expediente contenga documentos en

formato menor a la hoja tamaño carta (Ej. recibos,

tickets, cédulas, etc.), estos se deberán adherir a una

hoja blanca tamaño carta (A4); para ello, utilizarán

pegamento adhesivo libre de ácido. El folio se deberá

plasmar en la hoja a la que hayan adherido la

documentación correspondiente.



• Una vez integrados los documentados bajo el mismo asunto,

se deberá realizar un expurgo, el cual consiste en retirar
fotocopias, notas adhesivas, borradores, documentos sin firma,
clips, grapas, broches baco, protectores de hojas, documentos
duplicados, hojas en blanco, etc.

*Fotocopias
*Borradores.

*Hojas en 
blanco.

• En caso de existir, material multimedia,

fotografías sueltas, planos y

documentación que no se pueda

perforar y/o coser por su naturaleza, y

que deba incluirse en el expediente, se

procederá a colocar este tipo de

documentación dentro de un sobre

bolsa color manila. El sobre será

rotulado con una hoja testigo con

la información de los documentos que

contiene y será foliado (únicamente el

sobre bolsa) de acuerdo con el número

consecutivo que le corresponda.
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• El grosor de cada expediente no deberá
sobrepasar los 11 cm, en caso de ser requerido,
podrá dividirlo en legajos.

• Ya que se tenga organizada la documentación, esta se
deberá integrar en su guarda, de preferencia en folder
color beige.

Considerando la naturaleza de la gestión administrativa, mientras la
documentación se encuentre en archivo de trámite, se podrá hacer

uso de carpetas Lefort (recopiladores) y/ o folders; sin embargo, una vez que
la documentación haya cumplido su plazo de conservación en
archivo de trámite y esta deba transferirse al archivo de
concentración, de acuerdo con lo señalado en el Catálogo de Disposición
Documental, la guarda del expediente que deberá contemplarse es
únicamente folder, el cual deberá coserse.



La foliación tiene como propósito principal controlar la cantidad, conservar la integridad del expediente y
localizar de manera expedita algún documento de archivo. Es importante tener presente, que la foliación
también es una de las actividades que deben realizarse en los procesos de entrega-recepción.

4.Foliación de la documentación que forma 
parte de un expediente

Precisiones 

Únicamente 
se podrán foliar 
expedientes:

Hayan cerrado y/o concluido.

Clasificados y ordenados.
-lógica y cronológica
- Inicio – desarrollo-conclusión.

- Haber realizado un expurgo.



Precisiones 

5 dígitos

Reverso de hoja

• Se utilizarán únicamente números
arábigos

• A 5 dígitos
• Iniciar con el folio 00001 que

corresponderá a la fecha inicial y
continuará progresivamente hasta el
documento de conclusión del trámite.

• Se realizará en la esquina superior
derecha del frente de cada hoja.

• Cada número debe señalarse de
manera legible con foliador color azul
y/o bicolor (utilizando el color azul) y
sin tachaduras.

• sin tachaduras, sobre un espacio en
blanco.

• Sin alterar membretes, logos, sellos,
texto o numeración original de la foja.

• En caso de tener información
al reverso de la foja, se
colocará el mismo número
conformado por 5 dígitos que
se utilizó en el anverso de la
foja, pero en este supuesto,
se deberá colocar el folio en
la parte superior izquierda (a
fin de que sea visible) y se
añadirá la “V” de vuelta con
tinta color azul (foliador) o
con bicolor (utilizando el
color azul). Ejemplo: 00001,
00001V, 00002, 00002V,
00003, 00003V.

• En el caso de foliar erróneamente, se
deberán colocar dos líneas diagonales
sobre el número errado y
posteriormente colocar el folio
correcto en un lugar visible.
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1.- Numeración de página.
2.- Numeración consecutiva.
3.- Código de expediente

3.1. Clave de sección y serie.
3.2. Número consecutivo de
expediente. (La numeración
es por ejercicio fiscal).
3.3. el orden del código
también debe ser en orden lógico
y cronológico.

4.- Descripción o asunto del expediente.
4.1 Repiten descripciones
dentro del mismo año.

5.-Plazos de Conservación. (Colocaron
plazos diferentes a los que menciona el
CADIDO).
6.- Ubicación topográfica. (No especifican
donde se encuentran los expedientes).
7.- Rubricas y firmas de quienes
participan. (Entregaron inventarios sin
rubricar las páginas que integran el
inventario).
8.- Solo lo entregaron de manera física. 
(Falto en medio electrónico (Word y PDF).
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